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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas 
selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente 
resolución y que se celebren durante el año 2026.

En cumplimiento de la Resolución de 23 de enero de 2026, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se anuncia la celebración del sorteo 
público, que determinará el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
que se celebren durante el año 2026 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación 
del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo 
del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, una vez celebrado 
el mismo, se hace público que el orden de actuación de las personas aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen con posterioridad a la publicación de la presente 
resolución, será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «Ñ».

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «O», y así sucesivamente.

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de pruebas selectivas que se 
efectúen.

Sevilla, 13 de febrero de 2026.- El Director General, Antonio Parralo Vegazo.


